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                    Anexo II 
 
SUBVENCIÓN PARA FINANCIAR PROYECTOS DE PARTICIPACIÓN EN SALUD 
PROYECTO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
 
1 DATOS DEL / DE LOS  PROGRAMAS Y/O ACTIVIDADES 
TÍTULO DEL/DE LOS PROGRAMAS Y/O ACTIVIDADES 
 
Prevención de Infección por VIH en usuarios y usuarias de drogas desde 
estrategias de Reducción del Daño 
ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
ANTARIS (Asoc. Nazarena de Terapia 
de Apoyo Rehabilitación e Inserción 
Social) 

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA RESPONSABLE 
 
Natividad Delgado Esteban 

 
2 DESCRIPCIÓN Y FINES DEL PROGRAMA Y/O ACTIVIDAD 

2.1 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES 
La evolución de la política de las drogas está enfocada bajo el punto de vista de un concepto 
que cada día avanza más en su camino: la política de reducción de daños. 
La política de reducción de daños postula una evidencia; los/as drogodependientes existen y 
hay quienes no pueden o no quieren, durante un tiempo dado, dejar de consumir drogas. 
 
En último extremo, “reducción  del daño”, designa un proceso fundamentalmente pragmático, 
recogido por los operadores de diferentes horizontes, que, partiendo de presupuestos teóricos, 
se ponen de acuerdo alrededor de un objetivo común: disminuir rápidamente la progresión de 
la epidemia de SIDA entre los/as drogodependientes. 
 
El fenómenos del SIDA ha introducido elementos claves en el desarrollo y comprensión de las 
adicciones. Para controlar y prevenir la difusión de la epidemia se debe actuar sobre el 
consumo, aceptándolo y cambiando la forma del mismo, los servicios deben pasar desde la 
espera a la acción.  
 

 
2.2 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: SOLUCIONES Y ALTERNATIVAS QUE SE 
PLANTEAN 

 
     Para lograr disminuir el numero de contagios de enfermedades de transmisión sanguínea 
en la población usuaria de drogas por vía parenteral es necesario evitar el uso compartido de 
jeringuillas y mejorar la calidad de vida de los usuarios/as que no están dispuestos a abandonar 
el consumo. Para tal objetivo es necesario un programa de dispensación de material de 
inyección nuevo y la recogida de jeringuillas usadas, reparto de preservativos, facilitar 
información y derivación a recursos socio-sanitarios, información sobre salud e higiene, 
dispensación de tratamientos de enfermedades infectocontagiosas y de metadona,... 
 
El objetivo prioritario es mejorar la calidad de vida de usuarios/usuarias de drogas activos/as 
que en ese momento no pueden abandonar el consumo y, previa valoración, se programan 
actividades en ese sentido. 
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2.3 OBJETIVOS: 

Objetivo general:  
 

• Disminución del nº de contagios de VIH y otras enfermedades infecto-contagiosas 
 
Objetivos  específicos:  
 

1.Contactar con aquellos/as drogodependientes que por diversas circunstancias, se 
mantienen fuera de las redes socio-sanitarias y/o de aquellos recursos específicos en 
drogas. 
2. Prevenir la transmisión de enfermedades infecto-contagiosas entra la población general. 
3. Favorecer la adopción de hábitos higiénicos básicos. 

      4. Modificar aquellos comportamientos de riesgo que se están produciendo en la población        
objeto del programa. 

 
 
2.4 LUGAR DE CELEBRACION: Centro de Encuentro y Acogida ANTARIS 

CARACTERÍSTICAS DEL LOCAL: 
 
Para el desarrollo de las actividades se utilizara el centro con el que la entidad cuenta en una 
zona céntrica de Sevilla Su ubicación estratégica y  cercana  a otros recursos sociales 
(Comedor Social, Centro de Acogida Municipal,...) proporciona un fácil y mayor acceso a la 
población destinataria.  
El local dispone de una sala  multiusos preparada para desarrollar actividades grupales y 
otras dependencias para actividades e intervenciones de carácter individual. 
 

 
 
 
 
2.5 ÁMBITO GEOGRAFICO DE ACTUACIÓN (local, regional, nacional,...) 

 
Aunque el ámbito de actuación es Sevilla y su provincia, principalmente las poblaciones más 
cercanas a la capital, se atenderán a todas aquellas personas de otras provincias y 
nacionalidades que cumplen el perfil de usuario del programa. 

 
2.6 DESTINATARIOS: 
Directos: 

 
Colectivo: 

 
Personas usuarias de drogas 

 
Número: 

 
350 

 
Genero:  

 
ambos géneros 

 
Edades: 

 
indefinidas 

(mayores de 18 años) 
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Indirectos: 
 

 
Colectivo: 

 
Población en general, 
familiares y amigos/as de 
usuarios y usuarias 

 
Número: 

 
Indeterminado 

  Genero:     Ambos géneros 

 
Edades: 

 
Indefinidas 

(mayores de 18 años) 

 
 
 
2.7 .-DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES 
 
 
 

CALENDARIO ACTIVIDADES E F M A M J J A S O N D 
 

Con relación al resultado esperado 1 
 

servicio de acogida x x x x x x x x x x x x 
             
             
             
             

 
Con relación al resultado esperado 2 

 
programa de intercambio de jeringuilla X X X X X X X X X X X X 
reparto de preservativos X X X X X X X X X X X X 
             
             

 
Con relación al resultado esperado 3 

 
servicios higiene y  lavandería X X X X X X X X X X X X 
servicio alimentación X X X X X X X X X X X X 
             

 
Con relación al resultado esperado 4 

 
Talleres autoestima, sexo seguro, 
habilidades sociales,… x x x x x x x   x x x 

Consultas socioeducativas x x x x x x x x x x x x 
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2 DESCRIPCION Y FINES DEL PROGRAMA Y/O ACTIVIDAD 
 
2.8.-METODOLOGÍA PREVISTA: 

 
Las actividades programadas para cubrir objetivos educativos se realizarán con una metodología 
de participación activa, con un lenguaje adaptado al nivel de los participantes. La coordinación 
interna se realizara semanalmente en la reunión de todo el equipo que participa directamente en 
el desarrollo del programa, y en revisiones de casos periódicos de forma multidisciplinar. 
 
Se realizará una ficha de acogida básica de información que se cumplimentará en contactos 
individualizados, permitiendo una comunicación bidireccional entre el equipo de trabajo y el 
usuario. Para el intercambio en sí, se realizará un registro en el que conste el nº unidades dadas y 
recogidas.  
 
 
 

 
 
 
2.9.- RESULTADOS PREVISTOS: 

 
Respecto al Objetivo Específico: 
 
RE1.-  Acceso al programa de nuevas personas usuarias de drogas por vía parenteral 
Indicadores: Nº de acogidas nuevas 
 
Fuentes de verificación: Ficha de acogida 
                                       Registro de datos informatizado 
 
RE2.- Dispensación y utilización correcta del material de inyección nuevo. Recogida de 

jeringuillas y material usado. 
Aumento en la dispensación y utilización correcta del preservativo. 
 
Indicadores: Nº de usuarios que utilizan el Programa de Intercambio de Jeringuillas 
                     Nº de jeringuillas recogidas 
                     Nº de jeringuillas repartidas 
                     Nº de preservativo repartidos 
                     Nº de ácido cítricos dispensados 
                     Nº de  participante en los distintos talleres 
     
Fuentes de verificación: Registro de PIJ y de preservativos 
                                        Registro  informatizado diario de datos 
 
RE3.- Utilización correcta y continuada de los servicios de higiene y lavandería del centro 
Indicadores: Nº de usuarios que utilizan el servicio de higiene 
                     Nº de usuarios que utilizan el servicio de lavandería 
                     Nº de usuarios que utilizan el servicio de ropero 
 
Fuentes de verificación: Registro de higiene y lavandería 
                                      Registro  informatizado diario de datos 
 
RE4.- Aumentando la dispensación de tratamientos para VIH, ETS, TBC 
           Detección de nuevos casos de VIH y ETS y derivación a recursos específicos. 
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Indicadores: Nº de usuarios que utilizan el servicio de dispensación de tratamientos 
                     Nº de analíticas realizadas 
                     Nº de citas previas 
                    Nº de consultas psicológicas 
                    Nº de consultas sociales 
                    Nº de consultas médicas 
                    
Fuentes de verificación: Registro de tratamientos dispensados 
                                        Recogida de resultados de analíticas 
                                        Registro manual e informatizado diario de actividades 
realizadas por el usuario 

 
 
 
2.10 ACTIVIDADES PREVISTAS PARA SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN FINAL 

Para el seguimiento y evaluación del programa se van a evaluar una serie de áreas de forma 
continua y final: 
 
- Ficha individualizada por usuario y usuaria  en cuanto a seguimiento y cumplimiento de 
objetivos 
- Registro diario de las distintas actividades  
- Entrevistas personales con usuario/a 
-Memoria anual de Actividades 
-Jornadas de evaluación 

  
 
 
 
2.11 FACTORES DE VIABILIDAD 

 
El programa se desarrollaría en el local que nuestra Asociación está llevando a cabo un programa 
más amplio de disminución de daños, con lo que tendrían las ventajas inherentes a los PIJ que 
utilizan recursos humanos, en cuanto a que permitiría un contacto personal directo con los usuarios 
y aseguraría una mayor estabilidad del programa. Por otra parte, se podrían salvaguardar algunos 
de los inconvenientes inherentes a esta modalidad de PIJ, en cuanto a que el centro ya posee un 
equipo de trabajo interdisciplinar, con varios años de experiencia (desde 1996) en 
drogodependencias, con lo cual el coste no sería tan elevado. Además, el horario del Centro es un 
horario amplio, de 8 de la mañana a 15, y aunque durante los fines de semana este horario se 
limita, siempre está abierto los sábados de 9 a 13 horas, tiempo que pensamos, si no suficiente, si 
facilitador a la hora de seguir cubriendo objetivos. Y en cuanto el procedimiento de eliminación de 
las jeringuillas usadas ya lo tenemos establecido y de forma totalmente gratuita, con el Distrito 
Sanitario de nuestra zona, que además nos facilita también algunos contenedores. 
 
 
El programa establece una prioridad sobre aquellos casos de urgencia social , de exclusión social 
dado su deterioro físico y psíquico, llevando a cabo intervenciones para mejorar en diferentes 
aspectos la calidad de vida de las personas usuarias de drogas. 
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3 RECURSOS 
 
3.1 MATERIALES 
 
- Material educativo 
- Material de registro 
- Material de oficina y comunicación 
- Material de especifico para consumo de menos riesgo y preservativos 
- Material para servicios de higiene y aseo 
 
 
 
3.2 HUMANOS: 

PERSONAL TÉCNICO 
CONTRATADO 

Nº DE 
PROFESIONALES 

FORMACIÓN 
REQUERIDA DEDICACIÓN 

PSICÓLOGA 
TRABAJADOR SOCIAL 
EDUCADORA 
 

 
1  
1 
1 
 
  

Licenciatura 
Diplomatura 

Titulo o habilitación 
 

 
10 horas semanales 
10 horas semanales 
25 horas semanales 
 
 

 
4 CALENDARIO 
 
FECHA INICIO 
1 de enero de 2009 

 
FECHA DE FINALIZACIÓN 

31 de diciembre de 2009 
 

 
HORARIO 
8 a 15 De lunes a viernes 
Martes y jueves de 8 a 21 
Sábados y festivos de 9 a 13 

 
DÍAS DE LA SEMANA 

De lunes a sábado 
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5 PRESUPUESTO 
 

COSTE DEL PROGRAMA  
 

  Titulación  Dedicación  Nº de 
profesionales  Presupuesto 

Unitario  Presupuesto 
concepto 

           

          
          

          
          

Personal 
técnico 
contratado 

 Educadora  15h/ semana  1  3.710,66  3.710,66 
           

          
          

          
          

Personal 
admtvo 

          
           

          
          

          
          

          
          

Personal 
volun-tario 

          
           

 Material fungible     
        

 Material de reprografía     
        

 Material de papelería     
        

 Material de limpieza     
        

 Material didáctico     
        

 Material técnico     
        

 (Servicio alimentación)Otros     
        

 (S. Higiene y ropero)Otros     
        

Materiales (Mes x 12) 

 (Talleres remunerados)Otros    1.289,34 
           

 Seguros     
        

 Suministros     
        

 Dietas, desplaz, alojamientos     
        

 Alquiler bienes inmuebles     
        

 Teléfono, electricidad, limpieza     
        

Otros (Mes x 12) 

 Gastos indirectos     
           

TOTAL:  5.000€ 
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CONTRIBUCIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
 

 

CONTRIBUCIÓN DE OTRAS ENTIDADES(Concedidas y/o solicitadas) 
  
  
  
  
SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA 
 

5.000€ 

                      TOTAL: 
 

5.000€ 

 
 
 
 
 

En...................., a........... de ........... de.............. 
 
 

El/la representante legal 
 
 
 
 

Fdo.:.Domingo Calderón LLorente 


